
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310500520170033503 Apelación Auto Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A., Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

30/06/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Confirmar El Auto Dictado 
El 07 De Diciembre De 
2021, Por Eljuzgado Quinto 
Laboral Del Circuito De 
Montería, Dentro De La 
Ejecución Acontinuación 
De Sentencia Del Proceso 
Ordinario Laboral, 
Adelantado Por El 
Señorberto Tulio Gonzales 
Mora, Contra La 
Administradoracolombiana 
De Pensiones 
Colpensiones Y Porvenir 
S.Asegundo: Costas En 
Esta Instancia A Cargo De 
La Demandada 

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha viernes, 1 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2b220dc4-e708-4bd8-9330-a946410544f2

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 1 De Julio De 2022De113



En la fecha viernes, 1 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2b220dc4-e708-4bd8-9330-a946410544f2

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 1 De Julio De 2022De113



Colpensiones, Ya Favor De 
La Parte Demandante. Las 
Agencias En Derecho Se 
Tasan En Smlmv.Tercero: 
Tengase A La Dra. Lida 
Marcela Machado Petro, 
Identificada Conc.C. 
1.067.940.377 Y T.P. N 
302.613 Del C.S. De La J., 
Como Apoderada 
Sustitutade Colpensiones, 
En Los Términos Y Para 
Los Efectos Del 
Correspondiente 
Mandato.Cuarto: 
Oportunamente Regrese El 
Expediente A Su Oficina 
De Origen.

En la fecha viernes, 1 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2b220dc4-e708-4bd8-9330-a946410544f2

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 1 De Julio De 2022De113



En la fecha viernes, 1 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2b220dc4-e708-4bd8-9330-a946410544f2

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 1 De Julio De 2022De113



Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23417310300120210033801 Apelación Auto Bienvenida  Lopez Doria Ese Camu De Moñitos 30/06/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Confirmar El Auto Dictado 
El 08 De Noviembre De 
2021,Por El Juzgado Civil 
Del Circuito De Lorica 
Córdoba, Dentro Del 
Procesoordinario Laboral, 
Adelantado Por Bienvenida 
López Doria, 
Enorbidadiazmelendez, 
Maria Trinidad Palencia 
Mercado Y Berlides 
Avilafuentes, Contra La 
Ese Camu De 
Moñitos.Segundo. Sin 
Costas En Esta 
Instancia.Tercero. 
Oportunamente Regrese El 
Expediente A Su Oficina 
Deorigen.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha viernes, 1 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2b220dc4-e708-4bd8-9330-a946410544f2

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 1 De Julio De 2022De113



En la fecha viernes, 1 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2b220dc4-e708-4bd8-9330-a946410544f2

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 1 De Julio De 2022De113



23555318900120200008601 Apelación Auto Eutimio Enrique 
Montoya Mogollon

Cooperativa 
Especializada En 
Educacion Ltda, Colegio 
Cooperativo San Isidro  
De Planeta Rica 
Cordoba

30/06/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Confirmar El Auto Adiado 
Once (11) De Agosto De 
2021 Proferido Enel 
Proceso De La Referencia, 
Acorde Con Lo Expuesto 
En La Parte Motiva De Esta 
Providencia. Segundo: Sin 
Costas En Esta Instancia. 
Tercero: Oportunamente 
Devuélvase El Expediente 
A Su Juzgado De Origen.

Karem Stela Vergara 
Lopez

23001310500120200020201 Apelación Auto Federico  Pacheco 
Ramirez

Electricaribe  S.A. Esp 30/06/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Revocar El Auto Adiado 
Veinticinco (25) De Agosto 
De 2021 Proferido Por El 
Juzgado Primero Laboral 
Del Circuito De Montería, 
Acorde Con Lo Expuesto 
En La Parte Motiva De Esta 
Providencia .Segundo: 

Karem Stela Vergara 
Lopez

En la fecha viernes, 1 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2b220dc4-e708-4bd8-9330-a946410544f2

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 1 De Julio De 2022De113



En la fecha viernes, 1 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2b220dc4-e708-4bd8-9330-a946410544f2

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 1 De Julio De 2022De113



Como Consecuencia De Lo 
Anterior, Reconocer A La 
Nación -Fondo Nacional 
Del Pasivo Pensional Y 
Prestacional De La 
Electrificadora Del Caribe 
S. A. Esp Foneca, 
Administrado Por La 
Fiduciaria La Previsora S. 
A., Como Sucesor Procesal 
De Electricaribes. A. Esp, 
De Conformidad Con Lo 
Previsto En El Artículo 315 
De La Ley 1955 De 
2019;7Los Artículos 
2.2.9.8.1.1 Y 2.2.9.8.1.6 
Del Decreto 042 De 2020 Y 
El Contrato De Fiducia N. 
6192026 Del 9 De Marzo 
De 2020.Tercero: Sin 
Costas En Esta Instancia. 
Cuarto: Oportunamente 
Devuélvase El Expediente 

En la fecha viernes, 1 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2b220dc4-e708-4bd8-9330-a946410544f2

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 1 De Julio De 2022De113



En la fecha viernes, 1 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2b220dc4-e708-4bd8-9330-a946410544f2

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 1 De Julio De 2022De113



A Su Juzgado De Origen.

23001310500320210018101 Apelación Auto Jorge Segundo Sanchez 
Rodriguez

Patrica Maria Bravo 
Gutierrez, Valeja Centro 
De Bienestar

30/06/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Confirmar El Auto Dictado 
El 12 De Mayo De 2022, 
Por Eljuzgado Tercero 
Laboral Del Circuito De 
Montería, Dentro Del 
Proceso Ordinariolaboral, 
Adelantado Por Jorge 
Segundo Sánchez 
Rodríguez, Contra 
Laseñora Patricia María 
Bravo Gutiérrez.7Segundo. 
Sin Costas En Esta 
Instancia.Tercero. 
Oportunamente Regrese El 
Expediente A Su Oficina 
De Origen.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha viernes, 1 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2b220dc4-e708-4bd8-9330-a946410544f2

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 1 De Julio De 2022De113



En la fecha viernes, 1 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2b220dc4-e708-4bd8-9330-a946410544f2

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 1 De Julio De 2022De113



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310500520190016901 Apelación Auto Katia Cecilia Morales 
Vega

Centro Agropecuario 
San Fernando Sas

30/06/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Confirmar El Auto Adiado 
Nueve (09) De Septiembre 
De 2021Proferido En El 
Proceso De La Referencia, 
Acorde Con Lo Expuesto 
En La Parte Motiva De Esta 
Providencia. Segundo: Sin 
Costas En Esta Instancia. 
Tercero: Devolver El 
Expediente A Su Juzgado 
De Origen

Karem Stela Vergara 
Lopez

En la fecha viernes, 1 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2b220dc4-e708-4bd8-9330-a946410544f2

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 1 De Julio De 2022De113



En la fecha viernes, 1 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2b220dc4-e708-4bd8-9330-a946410544f2

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 1 De Julio De 2022De113



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23417310300120200008001 Apelación Auto Liliana Carina Beleño 
Guerrero Y Otros

Jose Luis Castillo 
Estrada, Jose Luis 
Castillo Estrada

30/06/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Revocar El Auto Adiado 07 
De Octubre De 2020, Por 
Medio Del Cual Se Abstuvo 
El Juzgado Civil Del 
Circuito De Lorica, De 
Librar Mandamiento De 
Pago Contra José Luis 
Cantillo Estrada Y En Su 
Lugar, Ordenar Al A-Quo 
Proceda A Inadmitir La 
Demanda Y Otorgarle Al 
Apelante El Término De 
Ley Para La Subsanación 
De La Demanda. Segundo: 
Sin Costas En Esta 
Instancia. Tercero: 
Devolver El Expediente A 
Su Juzgado De Origen.

Karem Stela Vergara 
Lopez

En la fecha viernes, 1 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2b220dc4-e708-4bd8-9330-a946410544f2

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 1 De Julio De 2022De113



En la fecha viernes, 1 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2b220dc4-e708-4bd8-9330-a946410544f2

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 1 De Julio De 2022De113



Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23162310300220210007801 Apelación Auto Marco Fidel Mausa 
Lugo

Crstina Isabel Burgos 
De Assis

30/06/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Confirmar El Auto Dictado 
El 09 De Diciembre De 
2021, Por Eljuzgado 
Segundo Civil Del Circuito 
De Cereté Córdoba, Dentro 
Del Procesoordinario 
Laboral, Adelantado Por 
Marco Fidel Mausa Lugo, 
Contracristina Isabel 
Burgos De Assis, Jorge 
Abraham Assis 
Burgo,Antonio Miguel Assis 
Burgos Y Alberto José 
Assis Burgos.Segundo. Sin 
Costas En Esta 
Instancia.Tercero. 
Oportunamente Regrese El 
Expediente A Su Oficina 
De Origen.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha viernes, 1 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2b220dc4-e708-4bd8-9330-a946410544f2

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 1 De Julio De 2022De113



En la fecha viernes, 1 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2b220dc4-e708-4bd8-9330-a946410544f2

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 1 De Julio De 2022De113



23001310500220200024101 Apelación Auto Melvis Esther Sierra 
Espitia

Asistencia Medica Total 
Ips

30/06/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Confirmar El Auto Adiado 
Nueve (09) De Agosto De 
2021 Proferido Enel 
Proceso De La Referencia, 
Acorde Con Lo Expuesto 
En La Parte Motiva De Esta 
Providencia. Segundo: Sin 
Costas En Esta Instancia. 
Tercero: Devolver El 
Expediente A Su Juzgado 
De Origen.

Karem Stela Vergara 
Lopez

23001310500120190005801 Apelación Auto Miguel  Bravo Reyes Rafael Andres Puche 
Diaz, Alfredo Antonio 
Cabarcas Buelvas, 
Eduardo Alfredo 
Ghisays Vitola, 
Proactiva Aguas De 
Montería S.A. E.S.P., 
Compania Aseguradora 
De Fianzas S.A

30/06/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Confirmar El Auto Dictado 
El 17 De Febrero De 2022, 
Por Eljuzgado Primero 
Laboral Del Circuito De 
Montería, Dentro Del 
Proceso Ordinariolaboral, 
Impulsado Por Miguel 
Enrique Bravo Reyes, 

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha viernes, 1 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2b220dc4-e708-4bd8-9330-a946410544f2

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 1 De Julio De 2022De113



En la fecha viernes, 1 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2b220dc4-e708-4bd8-9330-a946410544f2

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 1 De Julio De 2022De113



Contra Eduardo Alfredo 
Ghisaysvitola, Rafael 
Andrés Puche Díaz, Alfredo 
Antonio Cabarcas Buelvas 
(Integrantes Delconsorcio 
Redes De Alcantarillado De 
Montería) Y 
Otros.Segundo. Costas En 
Esta Instancia A Cargo De 
Los Accionados 
Eduardoalfredo Ghisays 
Vitola, Rafael Andrés 
Puche Díaz, Alfredo 
Antonio Cabarcas Buelvasy 
A Favor Del Actor. Las 
Agencias En Derecho Se 
Tasan En En 1 
Smmlv.Tercero. 
Oportunamente, Regrese 
El Expediente A Su Oficina 
De Origen

23001310500520210010101 Apelación Auto Osvaldo Ramon 
Narvaez Rubio

Herederos 
Determinados E 

30/06/2022 Auto Decide - Primero. - 
Dejar Sin Efectos El Auto 

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha viernes, 1 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2b220dc4-e708-4bd8-9330-a946410544f2

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 1 De Julio De 2022De113



En la fecha viernes, 1 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2b220dc4-e708-4bd8-9330-a946410544f2

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 1 De Julio De 2022De113



Indeterminados De 
Orlando Mestra 
Rodriguez

Del 07 De Marzo De 2022, 
Por Elcual Se Corrió 
Traslado A Las Partes Para 
Alegar De 
Conclusión.Segundo. 
Inadmitir El Recurso De 
Apelación Interpuesto 
Contra Del Autode Fecha 
03 De Febrero De 2022, 
Proferido Por El Juzgado 
Quinto Laboral Delcircuito 
De Montería, Dentro Del 
Proceso Ordinario Laboral, 
Adelantado Porosvaldo 
Ramon Narvaez Rubio, En 
Contra De 
Herederosdeterminados E 
Indeterminados Del Finado 
Orlando Mestrarodriguez Y 
Tania Maria 
Cumplido.Segundo. 
Oportunamente Regrese El 
Expediente A Su Oficina 

En la fecha viernes, 1 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2b220dc4-e708-4bd8-9330-a946410544f2

Número de Registros: 28
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PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 1 De Julio De 2022De113



En la fecha viernes, 1 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2b220dc4-e708-4bd8-9330-a946410544f2

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 1 De Julio De 2022De113



De Origen.

En la fecha viernes, 1 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2b220dc4-e708-4bd8-9330-a946410544f2

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 1 De Julio De 2022De113



En la fecha viernes, 1 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2b220dc4-e708-4bd8-9330-a946410544f2

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 1 De Julio De 2022De113



23001310500220190024402 Apelación Auto Rigoberto  Lopez 
Garces Y Otro

Administradora 
Ccolombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

30/06/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Confirmar El Auto Dictado 
El 22 De Octubre De 2021, 
Por El Juzgadosegundo 
Laboral Del Circuito De 
Montería, Dentro De La 
Ejecución A Continuación 
Desentencia Del Proceso 
Ordinario Laboral, 
Adelantado Por El Señor 
Rigobertolopez Garces Y 
Lorenza Isable Agamez 
Ortiz, Contra 
Laadministradora 
Colombiana De Pensiones 
Colpensiones.Segundo: Sin 
Costas En Esta 
Superioridad.Tercero: 
Oportunamente Regrese El 
Expediente A Su Oficina 
De Origen

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha viernes, 1 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2b220dc4-e708-4bd8-9330-a946410544f2

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 1 De Julio De 2022De113



En la fecha viernes, 1 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2b220dc4-e708-4bd8-9330-a946410544f2

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 1 De Julio De 2022De113



23660310300120210004201 Apelación Auto Rosalia  Vega Paternina Empresa Surenergy Sas 
E.P.S.

30/06/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Revocar Parcialmente El 
Auto Proferido En 
Audiencia Pública Adiada 
15 De Julio De 2021 Y En 
Su Lugar Declarar Probada 
La Excepciónprevia De 
Indebida Acumulación De 
Pretensiones, Acorde Con 
Lo Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia. Segundo: En 
Consecuencia, Declarar 
Terminado El Proceso 
Tercero: Sin Costas En 
Esta Instancia. Cuarto: 
Devolver El Expediente A 
Su Juzgado De Origen.

Karem Stela Vergara 
Lopez

23001310500520200022901 Apelación Auto Y 
Sentencia

Naty Del Carmen 
Alvarez Posada

Porvenir Sa - 
Colpensiones

30/06/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Confirmar El Auto Y 
Sentencia Apelada De 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha viernes, 1 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2b220dc4-e708-4bd8-9330-a946410544f2

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 1 De Julio De 2022De113



En la fecha viernes, 1 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2b220dc4-e708-4bd8-9330-a946410544f2

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 1 De Julio De 2022De113



Origen Y Fecha Reseñado 
En El Preámbulo De Esta 
Providencia, De 
Conformidad Con Las 
Razones Expuestas En La 
Parte Motiva .Segundo: 
Condenar En Costas Y 
Agencias En Derecho A 
Las Demandadas, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En Precedencia. 
Tercero: Reconocer 
Personería Jurídica Para 
Actuar En Calidad De 
Apoderada Sustituta A La 
Doctora Lida Marcela 
Machado Petro, 
Identificada Con Cédula De 
Ciudadanía No 
1.067.940.377 Y Tarjeta 
Profesional 302.613 
Expedido Por La C.S De J, 
De Conformidad Con El 

En la fecha viernes, 1 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2b220dc4-e708-4bd8-9330-a946410544f2

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 1 De Julio De 2022De113



En la fecha viernes, 1 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2b220dc4-e708-4bd8-9330-a946410544f2

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 1 De Julio De 2022De113



Poder Conferido.Cuarto: 
Oportunamente 
Devuélvase El Expediente 
A Su Juzgado De Origen.

23162310300120190000801 Apelación Auto Y 
Sentencia

Agencia Nacional De 
Infraestructura  Ani   

Antonio Salin Aguirre 
Perez

30/06/2022 Corrección - Aclaración De 
Sentencia - Primero: 
Corregir El Párrafo 
Introductorio De La 
Sentencia De Fecha13 De 
Mayo Del 2022, El Cual 
Quedará De La Siguiente 
Forma: Procede La Sala En 
Aplicación Del Decreto 806 
De 2020, A Resolver El 
Recurso De Apelación 
Interpuesto Por Ambas 
Partes Contra La Sentencia 
Adiada 13 De Agosto De 
2019, Proferida Por El 
Juzgado Primero Civil Del 
Circuito De Cereté, Dentro 
Del Proceso Verbal 
Expropiación Impetrado 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha viernes, 1 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2b220dc4-e708-4bd8-9330-a946410544f2

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 1 De Julio De 2022De113



En la fecha viernes, 1 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2b220dc4-e708-4bd8-9330-a946410544f2

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 1 De Julio De 2022De113



Por Agencia Nacional De 
Infraestructura -Ani Contra 
Herederos De Salim 
Aguirre Gomez.Segundo: 
Una Vez Cumplido El 
Respectivo Termino, 
Cúmplase Lo Dispuesto En 
El Numeral Cuarto De La 
Sentencia De Fecha 13 De 
Mayo Del2022.

23001311000220190020601 Apelación Auto. Tania Enith Toscano 
Ortega

Daniel José Perez 
Ensuncho

30/06/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero. 
Confirmar El Auto Emitido 
El 13 De Diciembre De 
2021, Por Eljuzgado 
Segundo De Familia Del 
Circuito De Montería, 
Dentro Del Proceso 
Deliquidación De Sociedad 
Conyugal Radicado Bajo El 
No. 23 -001 - 31- 10 - 002 
2019 00206 - 01 Folio 
04822, Impulsado 

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha viernes, 1 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2b220dc4-e708-4bd8-9330-a946410544f2

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 1 De Julio De 2022De113



En la fecha viernes, 1 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2b220dc4-e708-4bd8-9330-a946410544f2

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 1 De Julio De 2022De113



Pordaniel José Pérez 
Ensuncho Contra Tania 
Enith Toscano 
Ortegasegundo. Costas En 
Esta Instancia A Cargo De 
La Parte Demandada Y En 
Favorde La Parte 
Demandante. Las Agencias 
En Derecho Se Tasan En 
Smlmv.6Rad. 2019 00206 - 
01 Folio 04822Tercero. 
Oportunamente, Regrese 
El Expediente A Su Oficina 
De Origen.

23001310300420200011601 Apelación 
Sentencia

Agencia Nacional De 
Infraestructura- Ani-

Jose Camilo Leon 
Bechara, Maria 
Fernanda Leon 
Bechara, Victor Manuel 
Leon Bechara

30/06/2022 Auto Declara Nulidad 
Procesal O Invalida 
Actuacion - Primero. 
Declarar La Falta De 
Competencia, Y En 
Consecuencia Decretar La 
Nulidad De La Sentencia 
De Primera Instancia, 
Proferida El Día 11 De 

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha viernes, 1 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2b220dc4-e708-4bd8-9330-a946410544f2

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 1 De Julio De 2022De113



En la fecha viernes, 1 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2b220dc4-e708-4bd8-9330-a946410544f2

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 1 De Julio De 2022De113



Mayo De 2022 Por El 
Juzgado Cuarto Civil Del 
Circuito De Montería-
Córdoba, Así Mismo Todas 
Las Actuaciones De 
Segunda Instancia. 
Segundo. Remitir El 
Expediente Al Juez Civil 
Del Circuito De Bogotá 
(Reparto), Según Lo 
Expresado En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.Tercero. En El 
Evento De Que Este 
Funcionario Judicial 
Considere Que No Tiene 
Competencia, Desde Ahora 
Se Le Propone El Conflicto 
Negativo De Competencia

En la fecha viernes, 1 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2b220dc4-e708-4bd8-9330-a946410544f2

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 1 De Julio De 2022De113



En la fecha viernes, 1 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2b220dc4-e708-4bd8-9330-a946410544f2

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 1 De Julio De 2022De113



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23182318900120190007002 Apelación 
Sentencia

Gregar Inversiones 
S.A.S.

Andres Simon Castillo 
Velez

30/06/2022 Sentencia - Primero. 
Confirmar La Sentencia 
Emitida El 21 Dejulio De 
2021, Por El Juzgado 
Promiscuo Del Circuito 
Dechinú Córdoba, Dentro 
Del Pleito Reivindicatorio 
Propulsadopor Gregar 
Inversiones S.A.S. Contra 
Andrés Simón 
Castillovélez, De Acuerdo 
Con Lo Dicho Ut 
Supra.Segundo. Sin Costas 
En Esta 
Superioridad.Tercero. 
Oportunamente, Regrésese 
El Expediente Asu Oficina 
De Origen.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha viernes, 1 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2b220dc4-e708-4bd8-9330-a946410544f2

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 1 De Julio De 2022De113



En la fecha viernes, 1 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2b220dc4-e708-4bd8-9330-a946410544f2

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 1 De Julio De 2022De113



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310300120190024702 Apelación 
Sentencia

Juan Carlos Sayas Fox I.P.S. Bienestar Activo 
S.A.S.

30/06/2022 Auto Decide - Primero: 
Declarar Desierto El 
Recurso De Apelación 
Formulado Por El Señor 
Juancarlos Zayas Fox, En 
Contra De La Sentencia 
Dictada El 07 De Diciembre 
De 2021,Por El Juzgado 
Primero Civil Del Circuito 
De Montería, Dentro Del 
Juicio Deresponsabilidad 
Civil Extracontractual De La 
Referencia, Según Lo 
Motivado Ut 
Supra.Segundo: Sin Costas 
En Esta Oportunidad Por 
No Aparecer 
Causadas.Tercero: 
Devuélvase El Expediente 
Al Juzgado De Origen.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha viernes, 1 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2b220dc4-e708-4bd8-9330-a946410544f2

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 1 De Julio De 2022De113



En la fecha viernes, 1 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2b220dc4-e708-4bd8-9330-a946410544f2

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 1 De Julio De 2022De113



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001311000120190023402 Apelación 
Sentencia

Sandra Marcela Ibañez 
Nuñez

Luis Alberto Estrada 
Zapata

30/06/2022 Sentencia - Primero: 
Confirmar La Sentencia 
Objeto De Apelación 
.Segundo: Costas En Esta 
Instancia A Cargo De La 
Parte Apelante. Agencias 
Enderecho En La Suma De 
1 Smlmv.Tercero: 
Oportunamente Enviar El 
Expediente Al Despacho 
De Origen

Karem Stela Vergara 
Lopez

En la fecha viernes, 1 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2b220dc4-e708-4bd8-9330-a946410544f2

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 1 De Julio De 2022De113



En la fecha viernes, 1 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2b220dc4-e708-4bd8-9330-a946410544f2

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 1 De Julio De 2022De113



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001312100220221005001 Impugnación 
Tutela

Jose Alfredo Vergara 
Lozano

Sociedad De Activos 
Especiales S.A.S - 
S.A.E. S.A.S.

30/06/2022 Auto Admite - 1. Admitir El 
Recurso Incoado Y Asignar 
El Trámite 
Correspondiente.2. Tener 
Como Pruebas En Lo 
Posible Las Documentales 
Aportadas Con La 
Solicitud.3. Conforme Lo 
Ordena El Decreto 2591 De 
1991, Por La Vía Más 
Expedita, Notifíquesede 
Esta Providencia A Todas 
Las Partes En La Presente 
Acción Constitucional.4. 
Anotar La Entrada De Este 
Asunto En Los Libros 
Correspondientes Y 
Oportunamentevuelva A 
Despacho Para Decidir.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha viernes, 1 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2b220dc4-e708-4bd8-9330-a946410544f2

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 1 De Julio De 2022De113



En la fecha viernes, 1 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2b220dc4-e708-4bd8-9330-a946410544f2

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 1 De Julio De 2022De113



23001310500220220012101 Impugnación 
Tutela

Kelly Vanessa 
Barrientos Garcia   

Universidad De 
Cordoba.

30/06/2022 Sentencia Segunda 
Instancia - Primero: 
Confirmar El Fallo De 
Primera Instancia, Por Lo 
Motivado Ut 
Supra.Segundo: 
Comuníquese, Por El 
Medio Más Expedito, Esta 
Sentencia A Los 
Interesadosy Al Juzgado 
De Primera 
Instancia.13Tercero: 
Remítanse Oportunamente 
Las Diligencias A La H. 
Corte Constitucional 
Parasu Eventual Revisión.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

23001310500220220012601 Impugnación 
Tutela

Noris Isabel Monterroza 
Montiel

Fiduagraria Y 
Colpensiones

30/06/2022 Sentencia Segunda 
Instancia - Primero: 
Revocar El Fallo De 
Primera Instancia Y En Su 
Lugar Amparar El 
Derechofundamental De 
Petición De La Sra. Noris 

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha viernes, 1 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2b220dc4-e708-4bd8-9330-a946410544f2

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 1 De Julio De 2022De113



En la fecha viernes, 1 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2b220dc4-e708-4bd8-9330-a946410544f2

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 1 De Julio De 2022De113



Isabel Monterroza 
Montiel,Vulnerado Por La 
Sociedad Fiduciaria De 
Desarrollo Agropecuario 
Fiduagraria S.A. De 
Acuerdo A Lo Motivado Ut 
Supra.Segundo: Ordenar A 
La Sociedad Fiduciaria De 
Desarrollo Agropecuario 
Fiduagraria S.A. Que En El 
Término De Cuarenta Y 
Ocho (48) Horas Siguientes 
A Lanotificación De Esta 
Sentencia Notifique, Una 
Respuesta Clara, Precisa Y 
Congruenterespecto De 
Cada Una De Las 
Peticiones Formuladas Por 
La Accionante El 28 De 
Abril De2022, Sin Que Esto 
Implique, Que Sea 
Favorable A Lo Solicitado 
Por La Promotora.Tercero: 

En la fecha viernes, 1 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2b220dc4-e708-4bd8-9330-a946410544f2

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 1 De Julio De 2022De113



En la fecha viernes, 1 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2b220dc4-e708-4bd8-9330-a946410544f2

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 1 De Julio De 2022De113



Comuníquese, Por El 
Medio Más Expedito, Esta 
Sentencia A Los 
Interesadosy Al Juzgado 
De Primera 
Instancia.Cuarto: 
Confirmar, El Fallo 
Impugnando En Todo Lo 
Demás.26Quinto: 
Remítanse Oportunamente 
Las Diligencias A La H. 
Corte Constitucional 
Parasu Eventual Revisión.

En la fecha viernes, 1 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2b220dc4-e708-4bd8-9330-a946410544f2

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 1 De Julio De 2022De113



En la fecha viernes, 1 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2b220dc4-e708-4bd8-9330-a946410544f2

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 1 De Julio De 2022De113



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23417310300120220015701 Impugnación 
Tutela

Tersi De La Cruz 
Narvaez Martinez

Nueva Eps Sa   30/06/2022 Auto Admite - Admitir El 
Recurso Incoado Y Asignar 
El Trámite 
Correspondiente.2. Tener 
Como Pruebas En Lo 
Posible Las Documentales 
Aportadas Con La 
Solicitud.3. Conforme Lo 
Ordena El Decreto 2591 De 
1991, Por La Vía Más 
Expedita, Notifíquesede 
Esta Providencia A Todas 
Las Partes En La Presente 
Acción Constitucional.4. 
Anotar La Entrada De Este 
Asunto En Los Libros 
Correspondientes Y 
Oportunamentevuelva A 
Despacho Para Decidir

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha viernes, 1 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2b220dc4-e708-4bd8-9330-a946410544f2

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 1 De Julio De 2022De113



En la fecha viernes, 1 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2b220dc4-e708-4bd8-9330-a946410544f2

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 1 De Julio De 2022De113



Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310300120200010801 Queja Alvaro Jose Soto 
Galvan

Yonadis Patricia Herrera 
Herazo, Ana Maria 
Mazo Herrera

30/06/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero. 
Declarar Bien Denegado El 
Recurso Ordinario De 
Apelación Interpuesto 
Contra El Auto De Fecha 
25 De Febrero De 2022 
Proferido Por El Juzgado 
Primero Civil Del Circuito 
De Montería-Córdoba, 
Dentro Del Proceso 
Ejecutivo Promovido Por 
Alvaro José Soto Galvan 
Contra Anamaria Mazo 
Herrera Y Yonadis Patricia 
Herrera Herazo.Segundo. 
Sin Costas En Esta 
Instancia Tercero. 
Oportunamente Regrese El 
Expediente A Su Oficina 
De Orige

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha viernes, 1 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2b220dc4-e708-4bd8-9330-a946410544f2

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 1 De Julio De 2022De113



En la fecha viernes, 1 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2b220dc4-e708-4bd8-9330-a946410544f2

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 1 De Julio De 2022De113



23001221400020220012900 Tutela Carlos Jose Garnica 
Hoyos

Juzgado Civil Del 
Circuito De Lorica 
Cordoba

30/06/2022 Auto Concede - Rechaza 
Impugnacion - Se Tiene 
Interpuesta En Término La 
Impugnación Rogada Por 
La Parte Accionante,Frente 
A La Sentencia Dictada Por 
Esta Sala El 21 De Junio 
De 2022, Dentro Del 
Asuntode La Referencia, 
Por Lo Que, Se Dispone Su 
Concesión. (Artículo 31 Del 
Decreto 2591De 1991)En 
Su Oportunidad Remítase 
Con Destino A La Sala De 
Casación Civil De La 
Honorablecorte Suprema 
De Justicia, Para Lo De Su 
Resorte.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

23001221400020220014500 Tutela Hendrik Enrique Araujo 
Contreras

Registraduria Nacional 
Estado Civil, Indra 
Colombia Ltda, Y Otros.

30/06/2022 Auto Admite - De 
Conformidad Con Los 
Decretos 2591 De 1991, 
306 De 1992, 1382 
De2000, 1069 De 2015, 

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha viernes, 1 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2b220dc4-e708-4bd8-9330-a946410544f2

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 1 De Julio De 2022De113



En la fecha viernes, 1 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2b220dc4-e708-4bd8-9330-a946410544f2

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 1 De Julio De 2022De113



1983 De 2017Y 333 De 
2021, Admítase La 
Correspondiente Acción De 
Tutela Instaurada Por 
Hendrich Enrique Araujo 
Contreras Contra La 
Registraduría Nacional 
Delestado Civil, Indra 
Colombia Ltda.Téngase 
Como Pruebas Las 
Aportadas Al Proceso Por 
El Accionante.Vincúlese Al 
Trámite De La Presente 
Acción A La Presidencia 
De Larepública, 
Procuraduría General De 
La Nación, Fiscalía General 
De La Nación, Consejo 
Nacional Electoral Y A 
Todas Las Personas Que 
Tengan Interés En El 
Presente Asunto, De 
Acuerdo A Lo Normado En 

En la fecha viernes, 1 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2b220dc4-e708-4bd8-9330-a946410544f2

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 1 De Julio De 2022De113



En la fecha viernes, 1 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2b220dc4-e708-4bd8-9330-a946410544f2

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 1 De Julio De 2022De113



El Artículo 13 Del Decreto 
2591 De1991. En Caso De 
No Poder Notificárseles 
Personalmente, 
Notifíqueseles Por 
Estado.Comuníquese El 
Objeto De La Presente 
Acción A Los Accionados 
Con El Fin De Que Se 
Pronuncie Sobre Los 
Hechos En Ésta 
Planteados, Dentro Delos 
Tres Días Siguientes A Su 
Notificación. Envíesele 
Copia De La 
Presenteacción. En Lo 
Concerniente A La Medida 
Provisional Solicitada, 
Referente A La Suspensión 
Provisional Del Acto De 
Elección Y Los Efectos De 
Este, No Se Accederá A La 
Misma, Pues, El Objeto De 

En la fecha viernes, 1 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2b220dc4-e708-4bd8-9330-a946410544f2

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 1 De Julio De 2022De113



En la fecha viernes, 1 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2b220dc4-e708-4bd8-9330-a946410544f2

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 1 De Julio De 2022De113



Ésta Es Consecuencia De 
La Decisión Que Se 
Profiera Dentro De La 
Presente Acción 
Constitucional. Aunado A 
Lo Anterior, La Norma 
Ofrece Un Término De Diez
(10) Para Fallar La Tutela, 
Término En El Cual Podrá 
Analizarse A Profundidad 
Lo Solicitado Y Así En Una 
Eventual Sentencia 
Favorable, Se Podrán 
Impartir Las Órdenes Que 
Conlleven Al 
Restablecimiento De Los 
Derechos Que Puedan 
Verse Amenazados O 
Afectados Al 
Accionante.Por Secretaría 
Líbrense Los Oficios 
Correspondientes

23001221400020220014600 Tutela José Francisco Petro Juzgado Segundo Civil 30/06/2022 Auto Admite - Primero: Karem Stela Vergara 

En la fecha viernes, 1 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2b220dc4-e708-4bd8-9330-a946410544f2

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 1 De Julio De 2022De113



En la fecha viernes, 1 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2b220dc4-e708-4bd8-9330-a946410544f2

Número de Registros: 28
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Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 1 De Julio De 2022De113



Burgos Y Otro Del Circuito De Cerete, 
Juzgado Segundo Civil 
Del Circuito De Cerete-

Admítase La Acción De 
Tutela Interpuesta Por José 
Francisco Petroburgos, 
Contra El Juzgado 
Segundo Civil Del Circuito 
De Cereté, Por Presunta 
Vulneración A Su Derecho 
Fundamental De Petición. 
Segundo: Ordenar Como 
Prueba Oficiosa Requerir 
Al Juzgado Segundo 
Civildel Circuito De Cereté 
Para Que, En El Término 
De Dos (2) Días, Contados 
A Partir Dela Notificación 
De La Presente 
Providencia, Se Sirva A 
Remitir Con Destino A La 
Acción Constitucional El 
Expediente Digital 
Contentivo Del Proceso 
Rad N 01-08-00114-
12.Tercero: Vincúlese Al 

Lopez

En la fecha viernes, 1 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2b220dc4-e708-4bd8-9330-a946410544f2

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 1 De Julio De 2022De113



En la fecha viernes, 1 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

2b220dc4-e708-4bd8-9330-a946410544f2

Número de Registros: 28
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Asunto A Todos Los 
Intervinientes Dentro Del 
Proceso Con Radicado N 
01-08-00114-12 Que Se 
Adelanta En El Despacho 
Tutelado, Quienes De Los 
Hechos Narrados En El 
Escrito Tutelar Se Denota 
Un Interés En Las Resultas 
Del Trámite Constitucional. 
Notifíqueseles De La 
Presente Vinculación A 
Través Del Juzgado 
Segundo Civil Delcircuito 
De Cereté, Que Deberá 
Acreditar Dentro De La 
Presente Acción Los 
Trámites Surtidos Conesos 
Fines, Y Para Lo Cual Se 
Le Otorga Un Término De 
Dos (2) Días.Cuarto: 
Notifíquese Vía Correo 
Electrónico O Por El Medio 

En la fecha viernes, 1 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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Más Ágil Y Expedito; 
Y,Córrasele Traslado A La 
Parte Accionada Por El 
Término De Dos (2) Días 
Para Que Se 
Pronunciesobre La Tutela 
Y Aporte Las Pruebas Que 
Pretenda Hacer Valer, Para 
Ejercer Su Defensa.Quinto: 
Prevéngase A La Parte 
Accionada Que La 
Pronunciación En Concreto 
Sobre Loshechos De La 
Demanda De Tutela, No Se 
Realizare Dentro Del Plazo 
Fijado, Se Tendrán Por 
Ciertos Los Hechos 
Manifestados Por El 
Solicitante Y Se Entrará A 
Resolver De Plano (Art. 20 
Dcr. 2591De 1991 Y 
Sentencia T-092, Feb. 
22000).Sexto: En Caso De 
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No Poderse Realizar La 
Notificación Personal Del 
Auto Admisorio De La 
Acción De Tutela, 
Notifíquese Por Estado El 
Cual Será Incorporado Al 
Micrositiorespectivo De La 
Página Web De La Rama 
Judicial Tribunal Superior 
Córdoba Estados. Septimo: 
Por Secretaria, 
Comuniquese A Las Partes 
Que La Respuesta A La 
Pronunciación En Concreto 
Sobre Los Hechos De La 
Demanda De Tutela 
Deberá Ser Allegada A 
Través Del Correo 
Electrónico Institucional De 
La Secretaría De Esta 
Corporación, El Cual 
Essecscflmoncendoj.Ramaj
udicial.Gov.Co
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